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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA

“VALUACIÓN ACTUARIAL” CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL FONDO CONSTITUIDO POR TELEVISIÓN

METROPOLITANA S.A. DE C.V. PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS PENSIONES POR JUBILACIÓN AL PERSONAL

SINDICALIZADO CONFORME AL CONTRATO LEY Y EL PAGO DE LAS PRIMAS DE ANTIGÜEDAD DEL PERSONAL , QUE

CELEBRAN, POR UNA PARTE, TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C.V. , REPRESENTADA POR MIGUEL ÁNGEL

HERNÁNDEZ SUÁREZ , EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , EN ADELANTE

CANAL 22 Y, POR LA OTRA, NATHAL ACTUARIOS Y CONSULTORES SA DE CV EN LO SUCESIVO EL PROVEEDOR

REPRESENTADA POR EL C. CARLOS FERNANDO LOZANO NATHAL, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. "CANAL 22" declara que:

1.1. Es una sociedad anónima de capital variable, CANAL 22 constituida conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles,

mediante escritura pública número 54,712, de fecha 16 de noviembre de 1990, otorgada ante la fe del notario público número 74

del entonces Distrito Federal, Lic. Francisco Javier Arce Gargollo; que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio

del D.F., bajo el folio mercantil número 138,037, de fecha 7 de diciembre de 1990; que por escritura número 77,189, de fecha 10

de noviembre de 1993, otorgada ante la fe del notario público número 9 del entonces Distrito Federal, Lic. José Ángel Villalobos

Magaña, y en virtud de la participación del Gobierno Federal en la sociedad se modificaron sus estatutos y se integró como

empresa de participación estatal, conforme a lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal; que por escritura número 9,429 de fecha 26 de enero de 2010, otorgada ante la fe del notario público 210 del entonces

Distrito Federal el Lic. Ricardo Cuevas Miguel, se establece la reforma a los estatutos sociales; que por escritura número 10,464

de fecha 23 de noviembre de 2010, otorgada ante la fe del notario público 210 del entonces Distrito Federal el Lic. Ricardo

Cuevas Miguel, se establece la reforma total a los estatutos sociales; y que por escritura número 84,550, de fecha 20 de julio de

2012, otorgada ante la fe del notario público 22 del entonces Distrito Federal, Lic. Luis Felipe Morales Viesca, actuando como

asociado del Lic. José Ángel Fernández Uría, titular de la notaría número 217 y en el protocolo de la notaría número 60, cuyo

titular es el Lic. Francisco de P. Morales Díaz, se hizo constar: a) la protocolización del acta de asamblea general ordinaria de

accionistas, b) la reforma a la cláusula sexta de los estatutos sociales derivada del aumento de capital en la parte fija, y c) el

aumento de capital en su parte variable de “Televisión Metropolitana” Sociedad Anónima de Capital Variable, que resultan de la

protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas; cuyo objeto social, entre otros, el operar como

concesionaria de estaciones y canales de radio y televisión así como llevar a cabo los trámites y gestiones para obtener dichas

concesiones; la producción, distribución, representación, compraventa y arrendamiento de programas de radio y televisión; la

emisión de señales que pueden ser visuales, auditivas o de cualquier otro tipo a través de ondas electromagnéticas de radio y

televisión, la prestación de asesorías y servicios técnicos relacionados con el radio y la televisión y la publicidad comercial, la

adquisición, arrendamiento de inmuebles y demás actos necesarios para el establecimiento de estudios de radio y

televisión,estudios de producción y edición, y las demás instalaciones necesarias para la transmisión de ondas electromagnéticas

de radio y televisión, oficinas y bodegas de la sociedad, la ejecución, celebración y realización de toda clase de actos, convenios

y contratos, ya sean civiles, mercantiles o de cualquier otra naturaleza, que sean convenientes, necesarios o que de alguna

manera se relacionen con su objeto social.

1.2. Conforme a lo dispuesto por la escritura pública número 75,963, de fecha 3 de febrero de 2023, otorgada ante la fe del Lic. 

Uriel Oliva Sánchez, titular de la notaría pública número 215 de la Ciudad de México, se hace constar que el Lic. MIGUEL ÁNGEL 

HERNÁNDEZ SUÁREZ , en su cargo de SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , con R.F.C. 

 , es el servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente
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contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un

convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con Manual de Organización de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., en su numeral MHL.1.4., viñeta 7,

corresponde al Lic. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SUÁREZ , en su carácter de SUBDIRECTOR GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , con R.F.C.  , suscribir los convenios y contratos que celebre la Entidad de

cuya ejecución se desprendan obligaciones patrimoniales o cargo de la misma, así como los demás documentos que impliquen

actos de administración, por lo que es la persona servidora pública facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones

que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un

comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a EL PROVEEDOR para los efectos del

presente contrato.

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento.

1.5. CANAL 22 cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante requisición número 350-2023, con suficiencia

presupuestal 33901-42-CE, de fecha 23 de mayo de 2023, emitido por la Dirección de Finanzas.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°

TME901116GZ8

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle Atletas, número 2, edificio “Pedro Infante” (interior de los Estudios Churubusco

Azteca), Colonia Country Club, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04210, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y

efectos legales del presente contrato. mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una sociedad anónima de capital variable, legalmente constituida de conformidad con la Ley General de Sociedades

Mercantiles, tal y como lo acredita mediante escritura pública número 13,813, de fecha 15 de septiembre de 1993, otorgada ante

la fe de la Licenciada Sara Cuevas Villalobos, titular de la notaría pública número 197 de la Ciudad de México; que se encuentra

inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, bajo el Folio Mercantil número 178,933, de fecha 12 de octubre

de 1993; denominada NATHAL ACTUARIOS Y CONSULTORES SA DE CV cuyo objeto social entre otros, la asesoría en planes

de beneficios para empleados, consultoría actuarial, asesoría y consultoría en seguros y seguridad social, consultoría en

compensación y recompensas al personal, consultoría en comunicación organizacional, investigación y desarrollo de sistemas,

consultoría en administración de riesgos, consultoría y asesoría en administración en general, así como el adquirir acciones o

cualquiera otra clase de participación en otras sociedades.

2.2. El C. Carlos Fernando Lozano, en su carácter de director general, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente

contrato y obligar a su representada, como lo acredita con escritura pública número 13,813, de fecha 15 de septiembre de 1993,

otorgada ante la fe de la Licenciada Sara Cuevas Villalobos, titular de la notaría pública número 197 de la Ciudad de México,

instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes NAC930927HK1
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2.5. La presentación de las constancias de cumplimiento de las obligaciones fiscales previstas en el artículo 32-D del Código

Fiscal Federal vigente, no le son aplicables a "EL PROVEEDOR" en el presente contrato.

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en INSURGENTES SUR 1796 PISO 6, COLONIA

FLORIDAÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 01030

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

EL PROVEEDOR acepta y se obliga a proporcionar a entera satisfacción de CANAL 22 la prestación de los SERVICIOS

PROFESIONALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA “VALUACIÓN ACTUARIAL” CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL

2022 DEL FONDO CONSTITUIDO POR TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS

PENSIONES POR JUBILACIÓN AL PERSONAL SINDICALIZADO CONFORME AL CONTRATO LEY Y EL PAGO DE LAS PRIMAS

DE ANTIGÜEDAD DEL PERSONAL , bajo las condiciones de entrega, oportunidad, calidad, características y especificaciones que

se describen a lo largo del presente contrato, y de conformidad con el ANEXO TÉCNICO de este instrumento, el cual se tiene por

reproducido como si se insertarse a la letra.

"EL PROVEEDOR" se obliga a prestar el servicio materia de este contrato por sus propios medios y bajo su estricta responsabilidad.

La contravención a lo convenido en esta cláusula dará lugar a la rescisión administrativa correspondiente.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

CANAL 22 pagará a EL PROVEEDOR como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, el monto de $104,900.00

(CIENTO CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $16,784.00 (DIECISÉIS MIL

SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N.), que hace un total de $121,684.00 (CIENTO VEINTIUN MIL

SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.)

.

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que

se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación de los SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA

REALIZACIÓN DE LA “VALUACIÓN ACTUARIAL” CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL FONDO

CONSTITUIDO POR TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS PENSIONES POR

JUBILACIÓN AL PERSONAL SINDICALIZADO CONFORME AL CONTRATO LEY Y EL PAGO DE LAS PRIMAS DE ANTIGÜEDAD

DEL PERSONAL , por lo que EL PROVEEDOR no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la

vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
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Para el presente contrato CANAL 22 no otorgará anticipo a EL PROVEEDOR

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

CANAL 22 efectuará el pago previa conclusión de la prestación de los servicios en una sola exhibición, a entera satisfacción del

Administrador del contrato, después de la presentación y trámite de las facturas correspondientes y los entregables

correspondientes, y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO TÉCNICO que forma parte integrante de este contrato.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a CANAL 22 , con la aprobación (firma) del

Administrador del presente contrato.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a EL PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que EL PROVEEDOR presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que EL PROVEEDOR utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

El pago se efectuará de manera electrónica a través de transferencia interbancaria a la cuenta de "EL PROVEEDOR", por lo que

éste proporcionará los datos bancarios correspondientes. "EL PROVEEDOR" también podrá ejercer dicho pago mediante la

modalidad de Cadenas Productivas, sujetándose a los lineamientos y procedimiento establecido por Nacional Financiera, S.N.C., y la

participación de los intermediarios financieros existentes en la cadena.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

EL PROVEEDOR manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.
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Para efectos de trámite de pago, EL PROVEEDOR deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia

electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por CANAL

22 , para efectos del pago.

EL PROVEEDOR deberá presentar la información y documentación que CANAL 22 le solicite para el trámite de pago, atendiendo a

las disposiciones legales e internas de CANAL 22

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que EL PROVEEDOR deba

efectuar por concepto de penas convencionales.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por CANAL 22 en el

ANEXO TÉCNICO el cual forma parte integrante del presente contrato.

Las actividades podrán ser realizadas tanto en las instalaciones del proveedor del servicio o bien en las de CANAL 22, ubicadas en

Atletas, No. 2, edificio Pedro Infante, Colonia Country Club, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04210, en la Ciudad de México; EL

PROVEEDOR deberá informar antes del inicio del servicio, a la persona que lo representará para la atención de los asuntos

relacionados a cada partida, señalando nombre, domicilio, dirección de correo electrónico, teléfono fijo y móvil.

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación de los servicios o incumplimiento

en las especificaciones técnicas, EL PROVEEDOR deberá sustituirlos a la brevedad, sin costo adicional para CANAL 22

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 24/05/2023 al 31/07/2023

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que la CANAL 22 por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los

servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20%

(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente.

La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.
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CANAL 22 , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de

la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de EL PROVEEDOR

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a CANAL 22 , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de CANAL

22 que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual EL PROVEEDOR realizará el ajuste respectivo de

la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición

legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

CANAL 22 se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.

Para la prestación de los servicios de los servicios materia del presente contrato, se requiere que EL PROVEEDOR presente los

vehículos con las características y calidad requeridas en el presente contrato y su ANEXO TÉCNICO respectivo.

NOVENA. GARANTÍA.■

No aplica.

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y su ANEXO

TÉCNICO respectivo.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a CANAL 22 o a terceros con motivo de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "CANAL 22"

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que EL PROVEEDOR lleve a cabo en los términos convenidos en la

prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

 CANAL 22   designa como Administrador del presente contrato a el Lic. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SUÁREZ , con RFC

 , en su carácter de SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS quien dará seguimiento y

verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Para efecto de lo establecido en el párrafo anterior, podrá ser asistido por el Mtro. Oshman Seth Escudero Ramírez, Director de

Administración, o el Lic. Alejandro Rafael Gutiérrez Rivera, Gerente de Administración de Personal, quienes los suplan o sustituyan

en el cargo.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en el ANEXO TÉCNICO respectivo, así como las contenidas en la

propuesta técnica.

CANAL 22 a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios que no cumplan las especificaciones establecidas en este

contrato y en su ANEXO TÉCNICO respectivo, obligándose EL PROVEEDOR en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su

responsabilidad y sin costo adicional para CANAL 22 , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales y, o deducciones

correspondientes.

CANAL 22 a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las

especificaciones establecidas en este contrato y en el ANEXO TÉCNICO respectivo, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones

respectivas, con la reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que EL PROVEEDOR incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios objeto

del presente contrato, CANAL 22 por conducto del Administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% , por

cada día natural de atraso en la entrega de los servicios y entregables, sobre el monto total de los servicios contratados, la que no

excederá del 20% del importe total del contrato, mediante la emisión de un cheque certificado o de caja a la cuenta R48MHL CANAL

22 RECURSOS PROPIOS INGRESOS, una vez agotado el plazo anterior "CANAL 22" podrá iniciar lo conducente para rescindir el

contrato. Una vez determinado el monto de la pena convencional, a esta se le aplicará el I.V.A., lo anterior de conformidad con este

instrumento legal y su respectivo ANEXO TÉCNICO.
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El Administrador del contrato notificará a EL PROVEEDOR por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional,

por el incumplimiento de la obligación de que se trate.

El pago de los servicios de quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que EL PROVEEDOR deba efectuar por concepto de

penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE

RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas.

El pago de la pena podrá efectuarse mediante cheque de caja o certificado a nombre de R48 MHL CANAL 22 RECURSOS

PROPIOS INGRESOS ante el Departamento de Tesorería de la Dirección de Finanzas, acreditando dicho pago ante la Subdirección

General de Administración y Finanzas con la entrega del recibo correspondiente al siguiente día hábil del pago, sin que la

acumulación de esta pena exceda el equivalente al 20% del monto total del contrato.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando EL PROVEEDOR quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del

monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el

cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.

■No aplica.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportarse para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta

las instalaciones señaladas en el presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por EL PROVEEDOR , mismos que no serán repercutidos CANAL 22

CANAL 22 sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad

aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

EL PROVEEDOR no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de CANAL 22

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial

a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a

responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “CANAL 22” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “CANAL 22”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”,

se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “CANAL 22” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de

carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “CANAL 22” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PROVEEDOR” se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación

aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, EL PROVEEDOR asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del

presente Contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de

su Reglamento, la CANAL 22 en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá

suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a EL PROVEEDOR , aquellos servicios

que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales, si la CANAL 22 así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá

iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

CANAL 22 cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir

los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se

ocasionaría algún daño o perjuicio a CANAL 22 , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente

contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública,

podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para CANAL 22 , ello con independencia

de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando CANAL 22 determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a EL PROVEEDOR hasta con 30 (treinta)

días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o

causas que dieron origen a la misma y pagará a EL PROVEEDOR la parte proporcional de los servicios prestados, así como los

gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente

comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en

la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN

CANAL 22 podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando EL PROVEEDOR incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los

tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de CANAL 22

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;
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h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de

cumplimiento;

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de EL PROVEEDOR en los términos de lo dispuesto en la CANAL 22

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento.

m) Cuando EL PROVEEDOR y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de CANAL 22.

Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “CANAL 22”.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, CANAL 22 comunicará por escrito a EL PROVEEDOR el incumplimiento en que

haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que

a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término CANAL 22 , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer EL PROVEEDOR , determinará de manera fundada y motivada dar o no por

rescindido el contrato, y comunicará a EL PROVEEDOR dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar

CANAL 22 por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de EL PROVEEDOR

Iniciado un procedimiento de conciliación CANAL 22 podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de CANAL 22 de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los

servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.
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CANAL 22 podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, CANAL 22 elaborará un

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato

resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, CANAL 22 establecerá con EL PROVEEDOR , otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento

que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto

se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, CANAL 22 quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,

aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a EL PROVEEDOR se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la

“LAASSP”.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de CANAL 22

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

EL PROVEEDOR reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del

servicio, deslindando de toda responsabilidad a CANAL 22 respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus

trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón

solidario, beneficiario o intermediario.

EL PROVEEDOR asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados

por CANAL 22 , así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, EL PROVEEDOR exime expresamente a CANAL 22 de cualquier responsabilidad laboral, civil o

penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, CANAL 22 reciba una demanda laboral por parte de

trabajadores de EL PROVEEDOR , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a CANAL 22 , EL PROVEEDOR

queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anterior expuesto, CANAL 22 y EL PROVEEDOR , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y

alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"CANAL 22"

NOMBRE CARGO R.F.C
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MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SUÁREZ
SUBDIRECTOR GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SUÁREZ
SUBDIRECTOR GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

NATHAL ACTUARIOS Y CONSULTORES SA DE CV NAC930927HK1

nayeli.castro
Text Box
4

nayeli.castro
Text Box
5

nayeli.castro
Text Box
Se elimina: 4 y 5 RFC por contener datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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CQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWbWFoc3VhcmV6QHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNSEVTTTY3MDUyOTFTMjEbMBkGA1UEBRMSSEVTTTY3MDUyOUhWWlJSRzA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEF

AAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAg8ZpfhO6NMSgMh4M/X/f3d7eds1a8PubKS+FRNFpYseidFgWnvdkkRYlUP+jniMqxY4kHpn3OwKIS9ZFnmuVIuI8K5f84mQwQCVJYS+ysphOyNu5HRdDJzFIlZwVRzpW9cI4MV6wpv8x

2yLlgytxW3bg2r1tclktq3BjvirJYLPO73ixSeOLjyn6H/n9wke8b7JtZaGfwzRkr0IAkqtJKT/rbe1hQiy9g7YipuyDZUvxEsZFggpYLeRfJKj2L18oFqGJkdT4sWWQC5z9hDcegC7plFVXPAmOKI2tlRoF/lFR

TZBqQ8RJU24mdlaa6LiKs/f0eVwjJCUY98VRmaiQAQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0G

CSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA4Q7rS7SdxcP3K2VqtIDa79BzxcPb+n1w4H9i8GVCmAvJqzFEyN3wM5T8XgizOQug2OTffaJrplzZJh9YaWF8JVycAYGUsPD6g/HGqwkjYeTusFDn6zP+61yOX4uXeIvQCZ+S8joGy

BjpjxH9mpKJgtVqejkkI+TLlfxXAEsDsteOSa9hFMCnX6wj1HrKlTaiRBZfuaz4Ds/wduVyEdc+U6XtQYGfZZD9/7dJcGmUuz4+xbrVvmejwGzDdE4FNB7OHb+nBjMH0Zfv0KcSfjWiZ8MDK/Ly8vaaBtrKCLsJF

QXPan7DNmCDe9F6oUU72B0BiDO2IBisi+WFUnkLYdMtx20720unJXQ5SQaWytfQhDrEWm1/sb4Kueihl9du7KeFa0doOgphySrp+bMBsobMx88X/KsbJdrMD3PyUaVkBlktsFdcIA+Z2EsX4M7ZCr0DDAFu4jnJu

XvxO0NZ+N3puzuUB0Pztvr/X+qhKzqPF8vTpxkgmCU8cJzzGXKH4+QRPcLSO63zB615ZZhL4UCjReKWJ7z991j6DAm2YhwBHioaPN6HojyW7WanQRiifaNQ7rlgDiJ10U6776igM12Ve1W3QQvHRnKZRJCLEGWXs

CoSXv4ct3p5Bor8jVS0yKdZzM85zl/yEmXOhOe48VTgfkQuU5EltClyUcPjzJsoPww==

Firma:

EcfYKncJxtaOoAv8NAXcmYlJSIbcPohnKyu1DsO78X7ezWrDQl0reFr0EPBrc2QPiXGtBUHIN8VS+2szG8Mv0q15uFUPtPyyQhVyhYoorkGgEM+pYTCaCLxBMD7XJ/D7YpazssH6SexmjiYYOr2rD7LAXFUNYrzF

j+OiVte5+2XuwYyzq9Y+eicEXRJhEg3omYkSq9+D7FZUOy+Qsp3A8e9GGLQDt3evg6oJ/Ww8dJcjBiwhGMXCNwGATqSiJxZnfcJe1IJcyRQZO7Y1/WsUYuoxdodcoDyCYXN2h2xK0SRo+Uu/7fIoai/kF8IHdpGe

4izEWhM99zTz5w3cukozLw==

 

Firmante: NATHAL ACTUARIOS Y CONSULTORES SA DE CV Número de Serie: 00001000000506118440

RFC: NAC930927HK1 Fecha de Firma: 01/06/2023 17:16

Certificado:

MIIGdzCCBF+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDYxMTg0NDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAxMDQyMTE3MTBaFw0yNTAxMDQyMTE3NTBaMIIBEjEw

MC4GA1UEAxMnTkFUSEFMIEFDVFVBUklPUyBZIENPTlNVTFRPUkVTIFNBIERFIENWMTAwLgYDVQQpEydOQVRIQUwgQUNUVUFSSU9TIFkgQ09OU1VMVE9SRVMgU0EgREUgQ1YxMDAuBgNVBAoTJ05BVEhBTCBBQ1RV

QVJJT1MgWSBDT05TVUxUT1JFUyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJjAkBgkqhkiG9w0BCQEWF2FuZWxkaWRlbHBpQGhvdG1haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxOQUM5MzA5MjdISzEgLyBESVBBNTYwNDEyREY5

MR4wHAYDVQQFExUgLyBESVBBNTYwNDEyTUdUWlhOMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDJ/HJQexqVA7yYDUFJqiNmmb7ez9cKu+0VCSqMSDg7dNotUzyQfEk0uTRCwrl4w4qiwjNKFSr0

/sokDy2nbd2lfxgP//ViR5mpm/DT//lGFtNKDAKcPghqn/CJRZqeQjCgyi9LNimflASSoKMK3n49h9+IgIYUXRln3g3M2ln8K9TJUujC2f0z8QxY2QgVf+hMpiw8ua/Ka4lP085iMS3oTurH10qPYWyCDp21R5uP

iHgdw6dGIK0+y5N6BqBTSSGFmbiIbLJyFx8Rcq0Ps6l5xYdC1sD15vk2HuahvMzP9U5Gu96sE0vBMhk8ryLnZZvJG7FjIZKRyinmS5gAWcZbAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEG

CWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFFQISNSsce99xFIlgRIXkNmH2lK/eEadPwflp/00aifS/578C0A3btJ9jCMwwfZ1gPjNRWt

uTqcMD/JWsc/iMBcL2oRRuF76VbCruVhBHRSAGwBZVUHh6FIR8jiGJvb/XvKAC6aXomJBPUrbxEz5EEAj9ewmheeon43lViRjfSd+g7R7Jcs/T05YFvv3fckZy1e6GR8aUMcGOsv6QD4oWnXr7XGFogf7KRLyzFp

nLSlKrRPKYIW4BH9IAUZMZ4fimcaQsrz/j6pAwbrOcJ3y5qvD4QMSAoXx3yECuZPJQ/iHakh4cg8+5rayE2mS4DSyWzQSOHYoiWNh4abEfFCBQYAu+Bp9Jpfn0+c6juKY4yBZ1jH7nq6M8pDtc5rgrC+ff1MHu7D

43uOgJ8ZKhr9hzrJ2Kcf04BNy8nmpx8+BVC6JvTBmcvbGb/PtBspVHtpu4Jr+CN85KRPJ853eJupBkudifPSOOxa/0Jb8Q/+IqAp5627KyRPGtyxA8eAcP2O+cYigIYxcba1USztqJRZ6lOQg78v1EVsfLAsas87

KtPLE4uK8fuUw3k4hrTDtCvBJsOWrN7bF1/QJJnpBoLxmLpVtimpHlAwrh//96xSPI6WNfa0fQHLbCZV0EvcEB0jUtgTKa5vstnF046UO51KIvhm1TFGSGNq0RSooUBLCZzo

Firma:
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Text Box
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Contrato: TM-2023/05/17-AD

SsS/jZ95/BmDqmzidEpiXaPROQzP7ZdnmvThRmyyiWNCjogDHZw1pLe2Y0Q3HsMJHI3VsCnFVWzI2CTpztYyHNzYhHkBlgy1otmQUyOZnuc9UmVZKIdvlpTMohrahYsUXlzTtaskAkztQ6KJtGx1MmhyxXdtxcqv

QXZPA8YpaxUymly2Axt33NNKXhRHge9KM3YDKfVd1Xng6+9zIxuIPskIUgyOg3A3VtZsSK2NORBF3V5w0smO8rBUbfJzJtijsn/ZDDaD8FyMNnLMZXpQJ/TBy5J5vaOlyiL3SnbAOzm2HnrpDWfWKlTdCcfRKhha

54fMt9ViKNUQwdhLvgM/3g==
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NOTA: 
Para la preparación de nuestra oferta técnica se tomó de base lo escrito en el 
Anexo Técnico que contiene las Especificaciones Técnicas de los Servicios 
Requeridos para la Valuación Actuarial de los Pasivos Laborales de Televisión 
Metropolitana, S.A. de C.V. (o Canal 22). De esta forma se muestra primero el 
escrito de esas especificaciones y en lo que procede se muestra claramente la 

 a nuestra propuesta. Como es 
natural, algunos párrafos de las especificaciones mencionadas no requieren 
explicación, comentarios o precisar una oferta, sin embargo, también se muestra 

erta 
propiamente dicha. De esta forma se garantiza que ningún punto sea olvidado u 
omitido. 
 

ANEXO TÉCNICO 
 

I. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
 

1. Objeto 
 
Servicios profesionales para la realización de la valuación actuarial correspondiente al 
ejercicio fiscal 2022 del fondo constituido por Televisión Metropolitana S.A. de C.V. para el 
otorgamiento de las pensiones por jubilación al personal sindicalizado conforme al 
Contrato Ley y el pago de las primas de antigüedad del personal de base sindicalizado, 
confianza y honorarios. 
 
Apoyo especializado en la materia para el llenado de los formatos relacionados con la 
Valuación Actuarial  y Pensiones y 

Servicios de Salu  
(SIIIWEB) para reportar la información correspondiente al ejercicio fiscal 2022. 
 
El cálculo se basará en la edad, antigüedad y salarios de los trabajadores de Televisión 
Metropolitana S.A. de C.V., a fin de conocer los Beneficios al Retiro mediante los criterios 
de Beneficio Definido y los establecidos en la NIF D-3 para el reconocimiento de las 
Obligaciones Laborales de Televisión Metropolitana y demás que determine la Dirección 
de Administración y de la Gerencia de Administración de Personal. 
 
OFERTA TÉCNICA: 
Para efectos de este numeral los objetivos se establecen en:  

i)        Elaborar para Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. las valuaciones 
actuariales de su Plan de Pensiones del personal sindicalizado y Prima 
de Antigüedad del personal, bajo los lineamientos establecidos en la 
Norma de Información Financiera D-3, y demás que determine la 
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Dirección de Administración, con números referidos al 31 de diciembre 
de 2022 con proyección al 31 de diciembre del 2023;  
 

ii)       Apoyo especializado en el llenado de los formatos relacionados con la 

Pensiones y servici
los Ingresos y Gasto Público, en los tiempos que nos sea requerido. 

 

2. Descripción del Servicio 
 
La valuación actuarial deberá cuantificar el valor de las obligaciones laborales a revelar en 
los estados financieros. Los aspectos que deben ser cubiertos son los siguientes: 
 
Directos 

1) El periodo por evaluar de acuerdo con los lineamientos de la NIF D-3 de Beneficios 
al Retiro (plan de pensiones a sindicalizados y prima de antigüedad a todo el 
personal) deberá atender del 1° de enero al 31 de diciembre de 2022 y proyección 
al 31 de diciembre de 2023. 

2) Realizar la valuación actuarial de obligaciones laborales al cierre del año fiscal 
2022, para que la Dirección de Finanzas pueda realizar el registro del pasivo 
contable. 

3) Elaboración de cuentas de mayor para reflejar los resultados contables de la 
Valuación Actuarial . 

4) Integración de los resultados de la Valuación Actuarial  para la presentación a los 
auditores externos y aquellos involucrados en la información financiera de la 
entidad. 

5) Cálculo de pensiones de acuerdo con el texto del plan, en caso de ser necesario. 
6) Determinación del cálculo de pensión por jubilación para el pago de nuevos 

pensionados conforme a lo estipulado en el Contrato Ley de la Industria de la 
Radio y la Televisión con vigencia del 1 de febrero de 2022 al 31 de enero de 2024. 

7) Determinar y mostrar los pasivos de las obligaciones laborales de beneficios para 
el retiro para el beneficio de primas de antigüedad para los trabajadores de base 
sindicalizado, confianza y honorarios y para el plan de pensiones aplicable a los 
trabajadores sindicalizados. 

8) Proyectar para el año 2023, el costo neto del periodo para los beneficios del plan 
de pensiones a sindicalizados y prima de antigüedad al personal de base 
sindicalizado, confianza y honorarios. 

9) Proporcionar información para el registro contable de acuerdo con la Norma de 
Información Financiera Gubernamental (NIF D3) y su registro en los estados 
financieros. 

10) Determinar el balance actuarial y la suficiencia de los recursos. 
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PROGRAMA DE TRABAJO 
 
El proyecto como el que se requiere debe seguir un orden lógico que permita la 
planeación adecuada de las actividades. Por esta razón el proyecto se ha dividido en las 
siguientes etapas: 
 
a. Recepción, revisión, análisis y validación de la información. 
 
La información que se requiera para la elaboración de la Valuación Actuarial deberá ser 
solicitada formalmente por el prestador de servicios a Televisión Metropolitana, S.A. de 
C.V. El prestador de servicios deberá preparar y entregar una nota con los resultados de 
su revisión y en caso de información incompleta por causa ajena a Televisión 
Metropolitana, S.A. de C.V. deberá sugerir la forma de solventar esa ausencia.  
 
b. Determinación de bases, supuestos o hipótesis actuariales. 
 
Las bases de medición, supuestos o hipótesis actuariales que determine el prestador de 
servicios deberán calificarse en las demográficas o biométricas y las económico 
financieras. Algunas de ellas podrían ser: 
 
Demográficas 
 Tasas de mortalidad. 
 Tasas de invalidez de activos. 
 Tasas de deserción (o rotación) de personal. 
 Tasas de jubilación a diferentes edades posibles de retiro. 

 
Económico-financieras 
 Tasa de descuento. 
 Tasa de rendimiento del fondo. 
 Tasa de crecimiento de salarios (mínimos e institucionales). 
 Tasa de crecimiento de las pensiones (si procede). 
 Tasa de inflación a largo plazo. 

 
En cualquier caso, deberá documentar y sustentar su selección o determinación, 
presentando una nota a Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. antes de proceder a la 
obtención de los resultados. 
 
c. Valuación Actuarial. 
 
La Valuación Actuarial tomará como base una valuación de las obligaciones de primas de 
antigüedad para todos los trabajadores y del plan de pensiones para el personal 
sindicalizado. En el caso de la determinación de las obligaciones, el prestador de servicios 
deberá sujetarse a lo dispuesto en las normas de información financiera que resulten 
aplicables. 
 
El prestador de servicios deberá elaborar el Informe Actuarial para Televisión 
Metropolitana, S.A. de C.V. mismo que contendrá los resultados definitivos de las 
cuantificaciones actuariales practicadas. El informe deberá ser elaborado a usanza del 
prestador de servicios, pero deberá contener claramente lo siguiente: 
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Resumen ejecutivo. 

 Descripción y análisis de normativa de los beneficios considerados.  
 Estadísticas de trabajadores no sindicalizados y sindicalizados (Análisis de 

población). 
 Bases de medición, supuestos o hipótesis actuariales empleadas. 
 Valores actuariales correspondientes a los exigidos por las normas de información 

financiera (pasivos y movimientos en contabilidad) incluyendo: 
 

o Obligación por Beneficios Definidos. 
o Activos del o los planes. 
o Partidas pendientes de amortizar. 
o Pasivo (Activo) Neto Proyectado (constituye la vinculación entre el 

estudio actuarial y la contabilidad. 
o Costo neto del periodo  

 
 Monto de la aportación necesaria para el financiamiento del plan de pensiones. 
 Balance Actuarial. 
 El informe deberá estar debidamente firmado. 
 Conclusiones, recomendaciones y sugerencias. 

 
El prestador de servicios deberá comprometerse a explicar o defender el trabajo de 
acuerdo con los requerimientos de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. 
 
d. Cuantificación y resultados (preliminares). 
 
El prestador de servicios deberá comprometerse a presentar resultados preliminares a 
Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. y realizar una presentación de esos resultados a las 
personas designadas por el Contratante. Dicha presentación se podrá realizar por medios 
electrónicos y el prestador de servicios deberá, en una sesión a propósito, responder los 
cuestionamientos que se le hagan. Discutidos y aprobados se procederá a la elaboración 
de los informes finales y su consolidación. 
 
OFERTA TÉCNICA: 
Nos damos por enterados y asumimos la totalidad de los puntos e incisos en la 
descripción de los servicios, tanto directos como relacionados, así como de las 
etapas del programa de trabajo, aceptando que se realizarán conforme a lo 
establecido en este Anexo Técnico. 
 
II. REQUISITOS 
 
El prestador de servicios deberá exponer y acreditar: 
 
a) Presentar la documentación que acredite que el personal responsable de prestar el 

servicio cuenta con la certificación por parte de la Asociación Mexicana de Actuarios 
Consultores, A.C. o en su caso el Colegio Nacional de Actuarios, A.C., derivado del 
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análisis y evaluación especializado en cumplimiento a las especificaciones técnicas 
estipuladas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

b) Curriculum Vitae de la empresa y del personal que participará en la prestación de los 
servicios, donde establezca que cuenta con el perfil, conocimiento y experiencia 
requerida en el Sector de la Administración Pública Federal. Asimismo, se requiere se 
señale los datos de contacto directo para la recepción de información objeto de los 
servicios.. Que cuenta con la experiencia de cuando menos 1 año en servicios 
similares a los solicitados por Televisión Metropolitana S.A. de C.V. en el presente 
documento, en razón de la especialización de los servicios requeridos y la necesidad 
de su veracidad para la integración de los estados financieros e informe a la SHCP. 

 

c) 
titulado en Actuaria. Indispensable contar con título y cédula profesional 
expedidos por autoridad competente; adjuntar copias en la propuesta 

 

d) Presentar por lo menos 1 contrato terminado y con carta de terminación en tiempo y 
forma o cancelación de fianza de trabajos similares al objeto de la contratación de los 
requeridos por Canal 22. 
 

e) Presentar carta bajo protesta de decir verdad en papel membretado donde se 
manifieste contar con la experiencia en materia de planes de pensiones y valuaciones 
actuariales. Escrito en formato libre en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que está al corriente en el pago de impuestos, cuotas y retenciones 
fiscales y, o laborales de Ley.
 

f) Escrito en formato libre en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad, que no 
divulgará o comercializará total o parcialmente la información de Canal 22 y que se 
compromete a tomar las medidas necesarias para que el personal que asigne para la 
prestación del servicio mantenga con carácter de confidencial toda aquella 
información y todo tipo de documentos a los que tenga acceso, ya sea de forma 
escrita u oral, en virtud de la prestación de sus servicios 
 

OFERTA TÉCNICA: 
 
Para cumplir con este numeral presentamos a continuación, en el mismo orden, lo 
requerido: 
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III.  LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
Las actividades podrán ser realizadas tanto en las instalaciones del proveedor del servicio 
o bien en las de Canal 22, ubicadas en Atletas no. 2, edificio Pedro Infante, col. Country 
Club, alcaldía Coyoacán, C.P. 04210, Ciudad de México. 
 
El prestador del servicio deberá informar antes del inicio del servicio, a la persona que lo 
representará para la atención de los asuntos relacionados a cada partida, señalando 
nombre, domicilio, dirección de correo electrónico, teléfono fijo y móvil. 

 
OFERTA TÉCNICA: 
 
Nos damos por enterados de lo descrito en este numeral y nos ajustaremos al lugar 
que Televisión Metropolitana designe para la elaboración de los trabajos en caso 
de ser adjudicados, siendo nuestro domicilio Avenida Insurgentes Sur 1796, Col. 
Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01030, en la Ciudad de México. 
 
IV. ENTREGABLES 
 

I. Entrega de los resultados por escrito y firmados de la Valuación Actuarial  2022 
de conformidad con lo descrito en el numeral 2 de este Anexo Técnico apartado 

2022 y proyección de la 
información 2023. 

II. Reportes de soporte vía correo electrónico durante el año para resolver cualquier 
duda, hacer cualquier aclaración o comentarios necesarios sobre el trabajo 
realizado durante la vigencia del contrato. 

III. El tiempo para la entrega de los cuadros de resultados de forma digital es de 15 
(quince) días hábiles máximo a partir de que el prestador de servicios cuente con 
la información solicitada completa y validada (respuesta de inconsistencias) por la 
Dirección de Administración. 

IV. Carta de conclusión de los servicios. 
 
Todos los informes deberán ser entregados en las instalaciones de Canal 22 y validados 
por el Titular de la Subdirección General de Administración y Finanzas, a través de la 
Dirección de Administración y la Gerencia de Administración de Personal,, siendo este el 
administrador y supervisor del contrato de prestación de servicios. 
 
Los informes, reportes y formatos deberán presentarlos de conformidad y a entera 
satisfacción de Canal 22 para estar en condiciones de emitir la facturación y proceder al 
pago correspondiente. 
 

OFERTA TÉCNICA: 
Nos damos por enterados de todos los puntos de este numeral, asumiendo formas, 
lugar de entrega, plazos y alcances, para los informes actuariales, reportes, carta 
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conclusión. En este punto estamos considerando que la valuación deberá estar 
terminada para poder cumplir con las fechas de presentación de los formatos 
SIIWEB. 
 
V. VIGENCIA DEL CONTRATO 
 
La vigencia del instrumento jurídico que derive de la contratación será a partir de la 
notificación de adjudicación y hasta el 31 de julio de 2023. 

 
OFERTA TÉCNICA: 
 
Acatamos el periodo de vigencia del contrato en caso de adjudicación.  
 
 
VI.  FORMA DE PAGO. 
 
El pago se realizará en una sola exhibición, dentro de los veinte días naturales contados a 
partir de la entrega de la factura respectiva, previa conclusión de la prestación de los 
servicios a entera satisfacción de la Subdirección General de Administración y Finanzas 
en los términos del contrato y la entrega a esta Subdirección, de los entregables del 
servicio debidamente aceptados. 
 
Para efectos de contabilizar el plazo, se tendrá como recibida la factura o el documento 
que reúna los requisitos fiscales correspondientes, a partir de que el proveedor los 
entregue a junto con la carta conclusión de la prestación total o parcial del 
servicio conforme a los términos del contrato celebrado y los reciba a 
satisfacción en los términos de los lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública para promover la agilización del pago. 
 
Dentro del plazo mencionado en el párrafo anterior, deberá requerir, en su 
caso, al proveedor la corrección de errores o deficiencias contenidos en la factura o en el 
documento que reúna los requisitos fiscales correspondientes; tramitar el pago de dicha 
factura o documento y realizar el pago al proveedor. 
 
OFERTA TÉCNICA: 
Nos damos por enterados y nos apegamos a la forma de pago, el cual que no deberá 
exceder de 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura respectiva; 
asimismo, acatamos la emisión de una carta de entrega a satisfacción del servicio 
realizado. 
 
VII. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se solicita al Subdirector General de 
Administración y Finanzas, exceptúe al proveedor de presentar fianza de cumplimiento 
de obligaciones, bajo la responsabilidad del Titular de la Dirección de Administración. 
 

OFERTA TÉCNICA: 
 
Nos damos por enterados en lo que respecta a las garantías de cumplimiento. 
 
VIII. CRITERIO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Para la evaluación de la propuesta técnica se considerará el criterio de evaluación 
BINARIO. 

 
OFERTA TÉCNICA: 
 
Nos damos por enterados en lo que respecta al criterio que se utilizará para la 
evaluación de las propuestas, siendo este el BINARIO 
 
IX. ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL DOCUMENTO CONTRACTUAL. 

 
Conforme al penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, el Titular de la Subdirección 
General de Administración y Finanzas, asistido de la Dirección de Administración y la 
Gerencia de Administración de Personal será responsable de administrar el instrumento 
contractual que se derive del presente procedimiento. 

 
OFERTA TÉCNICA: 
 
Nos damos por enterados y acataremos a quien Televisión Metropolitana designe 
responsable de administrar el contrato. 
 
X. PENAS CONVENCIONALES 
 
Con base en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 95 de su Reglamento, Canal 22 podrá aplicar la siguiente sanción, en 
caso de que el prestador de servicios incurra en el siguiente supuesto: 
 
Pena convencional: Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. aplicará una pena convencional 
del 1% por cada día natural de atraso en la entrega de los servicios y entregables, sobre el 
monto total de los servicios contratados, mediante la emisión de un cheque certificado o 
de caja a nombre de R48 MHL CANAL 22 RECURSOS PROPIOS INGRESOS, una vez 
determinado el monto de las penas convencionales, a este se le aplicará el Impuesto al 
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Valor Agregado, con sustento en lo establecido en el artículo 15 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado.  
 
El importe de las penas convencionales en ningún momento podrá exceder del 20% del 
monto total del contrato antes de IVA, agotado el monto anterior Canal 22 podrá iniciar 
lo conducente para rescindir el contrato, el pago de los servicios quedará condicionado, 
proporcionalmente, al pago que el prestador de servicios deba efectuar por concepto de 
penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el 
contrato no procederá el cobro de dichas penalizaciones. 
 
OFERTA TÉCNICA: 
 
Nos damos por enterados de las penas convencionales en caso de incumplimiento, 
sus porcentajes, forma de pago y sus alcances. 
 
XI. CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Canal 22 con fundamento en lo dispuesto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento, podrá rescindir 
administrativamente el documento contractual sin necesidad de declaración judicial 
previa, y sin que por ello se incurra en responsabilidad en caso de que el prestador de 
servicios se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos: 
 
a) Si no cumple total o parcialmente sus obligaciones adquiridas en el documento 

contractual y que por su causa afecte el interés principal. 
b) Si incurre en responsabilidad por los errores u omisiones en su actuación. 
c) Si incurre en negligencia respecto de los de servicios. 
d) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del documento 

contractual a un tercero ajeno a la relación contractual. 
e) Si cede los derechos de cobro derivados del documento contractual, sin contar 

con la conformidad previa por escrito de Canal 22. 
f) Si suspende sin causa justificada la prestación del servicio objeto del documento 

contractual. 
g) Si no proporciona a Canal 22 o a las dependencias que tengan facultades, los 

datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del servicio objeto del 
documento contractual. 

h) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por 
argumentar que no le son directamente imputables, sino a uno de sus asociados 
o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito. 

j) Si la suma de las penas convencionales y, o deducciones alcanzan el 20% (veinte 
por ciento) del monto total del pedido/contrato antes de IVA. 

k) En general, si incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo 
en el documento contractual. 

l) Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier 
otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
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Asimismo, Canal 22 podrá iniciar en cualquier momento posterior a un incumplimiento, 
el procedimiento de rescisión del documento contractual, cuando el incumplimiento de 
las obligaciones del prestador de servicios no derive del atraso en la prestación del 
servicio objeto del documento contractual, sino por otras causas establecidas en el 
mismo. 
 
Al efecto, se comunicará por escrito al prestador de servicios los hechos constitutivos de 
la rescisión, para que exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que 
estime pertinentes, dentro de un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la 
comunicación. Transcurrido el término concedido, Canal 22 resolverá lo conducente, 
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer. 
 
La determinación de dar o no por rescindido el documento contractual deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada a Canal 22 dentro de los 15 (quince) días 
hábiles siguientes de vencido el plazo concedido a este último. 
 
Canal 22 podrá rescindir administrativamente el documento contractual en caso de 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del prestador de servicios, y, o 
cuando las penas por atraso y, o las deducciones de pago alcancen el 20% del monto 
total del documento contractual antes de impuestos, en cuyo caso el procedimiento 
correspondiente se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones. 

 
OFERTA TÉCNICA: 
 
Nos damos por enterados de los causales de rescisión administrativa y acatamos  
las cláusulas y sus alcances. 
 
 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
Act. Carlos Lozano Nathal, FCA, MA, EP 
Director General    












































